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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................... 30 pesetee.
Semestre ............................ 60 —
Anua! ............................... 120 —

Las suscripciones Se solicitarán de la Direceii* i«l 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.
' Lis de fuera podrán hacerse remitiendo el imperte 
Oor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificaran 
en la Depositaría de Fondos Provincialee 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro díor desde su publicación sólo ee ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. loe del 
afio corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que ee inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil , de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25’ ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo intereae.

Los anuncios obligados al pago, rd/o re injertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, loa Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta .del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán qué ee fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. - '

Los- señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificaise al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos la la legislación peninsular, a loe veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). .,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(L- ;• de • 3 de noviembre de 1887). • _

SECCION SEGUNDA

« N|úini. 1.138

Gobierno Civil de U provincia ' .
de Zaragoza

Circular

Para evitar'Ha init'rysión inniete's^ria, v periudi- 
ciall' «n las o’p.eradibn'eisí ddl dolmlercib de la madera 
de persianas extrañas all mismo, se recuerda a 1 £ 
Alcaldes proviftdia la obligación que, al 
anunciar subasta de maderas en los molntes de 
propiedad dell Ayuntamieinto, tienen de1 consignar 
,e¿xpresa(meníei en los p^Weg'os de condicPoíners eco- 
nó-tnicas la mlelcelsidaid de que los .sdH:lc¡¿antes po
sean y exhíban el título prcfesiontó qu'e eT Sin
dicato Nacional ele' Ha Madera, y Gorchb fajeii-ta 
gratuitamente a todo sindicado ^n este ramo de 
la proiducciióh, .según está ordenado en lias díspo- 
sic’loinlelsl vilgWtes, y ya se hizo! saber dn circular 
de 18)d|e n¡dvieimbre de; 1942. publicada en d' “Bo
letín Oficia’l1” de esta provilncia d*el día 21 d ! 
citado m/es. , 1

Zaragoza, 12 de marzo dei 1943,
. El Gobernador civil, ■

■ Francisco Sáenz de Tejada.

SECCION TERCERA
Núm. 1.063

• Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincia! 

de Zaragoza

Extractos de los acuierdos adoptados por la misma en 
sus Misiones ordinarias celebradas en los días 6 y 
20 dleíl' mes de julio de 1942: ;

SESION DEL DIA 6
Asistencia: Sres. Giménez Gran, Ló^ Buera. Ar

did, De la Fuente y Baeza. , , 
—Aprobar di acta dé *la sesión anterior.

?lsuntc^s de d(ilspa(JHo de Az PresitiyiKii .
Fijar el dia 20, a las dieciocho horas, para celebrar 

la únida sesión ordinaria de i1a G>rporación durante 
el mes de julio.

—El señor Secretario da ilectura a un escrito de. 
señor Interventor de fondos provincihles sobre for- 
maDización de 371.402’15 osetas recibidas dé la 
Junta interministerial de Obras contra el Paro, para 
construcción do caminos en, la parte que corresponde 
'a los Ayuntamientos subvencionados. ,

Or d e n  d e l  d ía

Ponencia, de Beneficencia.
Acceder, al ingreso en el Hogar Pignatelli de An- 

gcí Moya, y Roberto Barreda. ,
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—Conceder la salida dtil Hogar Pignatelli de María 
•<feT Pilar 'Correas García.

—Aprobar lias siguientes cuentas : una, dle 820 pe
setas, de “La Gota" de Leche”, ]>or lactancias suini- . 
nistradas por la misma entidad en junio último; otra, 
de 936 pesetas, por estancias de dementes naturales 
de esta provincia en el Manicomio provincial de Va

, lladolid en mayo último; y otra, de 42.257’25 pesetas, 
por suministro dé artiedíos con dfestino al Hospital, 
Provinicial. Hogar Pignatelli y Casa de Maternidad 
durante líos meses de mayo y junioi últimos.

—Reatizar obras de reparación en el pavimento de 
los baños1 de niños del Hogar Pignatelli. , 

—^Habilitar nuevos 'locales en d Hogar- Pignatelli 
destinados a dormitorios de asilados.

—Installar bocas dle riego en los jardines exterio
res dleí Hogar Pignatelli.

—Realizar obras de reparación y pintura de la ( 
/planta principal1 dél Hogar Pignatelli.

' Poncn'ria de Goberndcwn

Aprobar Tas siguientes •ementas i una, de 81’02 pe- 
fletas, por suministiro de flúido eléctrico al Gobierno 
CiviH en mayo iWimo: otra, de 606’80 |>esetas. por 
igual sumünistro al Palacio provincial; otrai.de 95 
pesetas, por' suministro de un juego dé pluma y 
lápiz, para premio en lús pruebas de atletismo del 
Frente de Juventudes; otra, d'e 2.000 pesetas, im- 
poile de lo< gastos ocasionados por la Comisión Ins
pectora Provincial ^el Cuerpo de Caballeros Muti-' 
lados durante d año 1939; otira, de 15 pesetas, im
porte ,de Ha suscripción dél mes de julio a la “Guía 
Permanente” ;* otra, de 70 pesetas, importe de, una 
estufa elléctnÓ: otra, de 130’55 pesetas, por confec
ción de vestuario para los Porteros y Ordenanzas 
del Palacio provincial: dos, de 565’40 y 280 pesetas, 
cada una. por confección de vestuario para los Porte
ros y Ordenanzas "del Hogar .Pignatelli: y una, de 
159 pesetas, por confección dé vestuario para lés 
Porteros yt Ordenanzas de la Casa de Maternidad.

Paneifcia \de' Fo-me-ñío . •
Ajirdljar entinta de 412'50 pesetas por gastos oca

sionados durante él segundó trimestre de 1942, con 
motivo dejla cops-ervación de la carretera provincial 
de Borja a la estación de Cortes. '
'—Devolver fianza depositada por el1 contratista de 

ías obras de reconstrucción de un puente sobre el río 
Huferva y variante de la travesía dé Tosos, del ca
mino vecinal número 102. • •
s —DevJIver fianza depositadla por d contratista de 
fes obras de construcción del camino vejcinaili núme
ro 680. . i

—PuRPicar anuncio.para rédíamaciones contra "de
volución de fianza depositada jxir d contratista de las 

. obras de ry)aración‘dd camino vecinal número 314.
—Autorizar aO personali técnico de la Corporación 

para d estudio y redacción de un jxoyecto de obras 
dé defensa contra el río^Ebro en Cabañas de Ebro. 

^-Informar favorablemente expediente y proyecto 
de construcción de los trozos 3.° y 4.° de la carrete
ra de Ejea de Tos Caballeros a Luesia, por Farasdués.

—Informar favorablemente proyecto dle instala
ción de línea dléctrica de alta tensión desde la cen- 
h‘all' det Miradores a Maella. 1

—Interesar del Banco de Crédito Local de Es
paña importe de haberes y gratifi.tiaciones fijas del 
personal técnico de caminos vecinales.
- Autorizar a doña Juliana Castillo, de Tudela,

¿yira construir edificio ¿festinado a vivienda en fá
brica dé su propiedad lindante con darnetera provin- 
daK . ■ ‘ i

PoncncÑi de Pcdsmid^ y Pfantiltas
Designar personal eventual para suplir al subalter

no durante las vacaciones reglamentarias.
■—Aprobar Ha designación de aspirantes a la va

cante de Capellán provincia!! con destino en el Hos
pital Provincial.

—Conceder un mes de licencia por enfermos, al 
Oficial l.° D. Joaquín San Nicdlás Francia, a h 
Matrona de la Benefidencia provincial doña María 
I^ahoz Minguillón" y al Ordcnai?za de la Corporation 
D, Isidlro Ezqti|erra Palacio.

RottencíVi de Hacienda
Acceder a realamación contra acta de inspección 

por cédulas perspnálles de 1941 presentada por don 
Francisco Peinado Forcé.

—A'.dceder a redamaciornes contra actas de inspec
ción por cédulas personales de 1941 presentadas por 
D. Ernesto Gpnzáilez, D. Onencio Abad, D. Angel 
Fulera, D. Francisco Mollat y D. Faustino Borruey.

—Accedér a redlamaicionles de D. José Martí Es
pina contra acta de. inspección por cédulas persona
les de 1941.

7—Conceder cédulas reducidas por familia nume
rosa a D. Cristina Izquierdo, D^ Santos Rivera, don 
Julián Briz. D. Manuel Hernández. ID. Isaac Diez, 
D. José Moliner y D. Antonio Tierna, de Zaragoza, 
y a D. Vicente Rodrigo, de Torrehermosa.
. —Aprobar actas de inspección jx>r cédulas per
sonales dle 1940 y 1941 levantadas a vecinos de Cá- 
htayud. '

Fuegos, ^regtímtas y fro})oydc^ones
Fin rdación con un escrito de D. Joaquín Mateo y 

con una propuesta. del Sr. Ariñoi para'ser sustituido 
por el Sr. Acín, se acuerda que este señor continúe 
en 1a situación en quti se en.duientra mientras, el señor 
Armo disfruta 1a licencia reglamentaria, y resolver 
(lésiniés ésta .situación définitivaménte. '

SESION DEL DIA 20
Asistencia: iSrés. López Buera, Ardid. Albarcda 

y De !l!ai Fuente. . •
—Aprobar el acta de la Sesión inmédiata anterior.

'/fsunfds' de dd^a¡^ío‘ de' Ri Presidencia
Agradecer la representación dada ix>r la Sección 

TeátraK dé la Agrupación Artística en obsequio de 
los asilados dei! Hogar Pignatelli.

•—No recurrir en trn asunto de cédulas personales 
ante di! Tribunal Económico-Administrativo.

' OSíDEN DEL DÍA

Ponencia de Rcwficencia
Conceder Socorro dé lactancia a Alejandro Chufe

en, de ( allatayud, y a José Liria, dé Ijai Zaida, para 
sus respectivos hijos Luis y Antonio. •

—jCloncedcT prórroga de socorro de lactancia a los 
vecinos de Zaragoza Casimiro Malrsa y Andrés 
Agustín García, para sus respectivos hijos Juan y 
José.

—Conceder el ingreso en el Hogar Pignatelli de 
los niños Agustín y Carmen Cautín, de Zaragoza: 
Domingo Luch, de Zuera, y Lorenzo Bona, de 
Zaragoza. ' , '
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—Conceder d ingreso en el Hogar Infantil, de Ca- 
latayud, del niño José Luis Castro, de Zaragoza, y 
en el Provincial Doz, de Tarazona. die Ramón Pé
rez Gracia, de esta ciudad. ,

—Conoeder la salida definitiva dd Hogar Pigna- 
telli y de ¡la Inqliisa Provincial dé Gregorio Fernán
dez y Carmen Venero. • ' •

—Api obar : relaciones de obligaciones Contraídas 
’ni mayo último por el iHospitaB Provincial, Hogar 
Piignatelli y Maternidad, importantes 49.363’16, 
24'338'94 y 10.322'61 pesetas, respectivamente; re
Daciones de obligaciones -Contraídas en junio último 
por el Hogar Infantil de Callatayud y d Provincial 
deí Tara zona, importantes 21.536’64 y 18.062'60 pe
setas, respectivamente; cuentas dé ingresos y gastos 
ocurridos en mayo último en él Hospital Provincial, 
Hogar Pignatelli y |Cása de Maternidad, importan
tes, líos ingresos, 16.^52’70, 7.210’70 y 368 pesetas; 
y líos gastos, 2.798'90, 2.490’45 y 290’75 pesetas, res
pectivamente; relaciones de cantidades ingresadas 
durante los .meses dy abril, mayo y junio últimos por 
trabajáis rtalKziados ¡xir los (jifeírentes talleres /deí 
Hogar Pignatelli, importantes 16.692’25 pesetas; va
rias facturas referentes a suministro de artículos con 
destino al consumo dél Hospital Provincial, Hogar 
Pignatelli y Casa dé Maternidad, en junio úlltimo, im
portantes en total 35.750'36 pesetas; retllacionies de 
facturas dle gastos de culto en el Hospital Provin

cial. Hogar Pignatelli y Casa de Maternidad, en ju
nio último, importantes en total 2.680’60 pesetas; re
lajones de cantidades satisfechas por honorarios a 
nodrizías externas de la Casa de iMaternidad, en mayo 
último, importantes 4.676 pesetas; inelación de.factu
ras por piatcrialés suministrados y otros gastos ocu
rridos en la Vaquería provinciall de Santa Isabel, en 
junio último, importiainte 11.864’85 osetas; relacio- 
iies de facturas referentes a suministro de materia
les a los diferentes) talleres del Hogar Pignatelli, en 
abril, mayo y junio últimos, importantes en total 
35.757’06 pesetas; relaciones de Cantidadés satisfe
chas por jornales empüeados en los diferentes talleres 
djel Hogar. Pignatelli y en construcciones y reparacio
nes en dicho Estatitecimiento, en eil Hospital Provin- 
nial y en la Casa de Maternidad, durante los meses de 
¡mayo, junio y julio últimos, importantes en total 
10.551'31 pesetas; relación de cantidades satisfechas, 
durante d segundo trimestre de 1942 por remunera
ciones de asilados adsicritos a los diferentes talleres 
del Hogar Pignatelli, importante 15.127’95 ^setas; 

•y cuentas dé 1.004, 1.350, 4.745, 3.640 y 720 pesetas, 
por estancias causadas por enfermos de la provincia 
de Zaragoza en di feren,tes asilosi.

—Conceder autorización a Clara López Bueno, 
asilada en d Hogar Pignatelli, para contraer matri
monio. "

—Autorizar a la Bandh provinciall de Música para 
tomar parte en las fiefstas dle T^razona, en el mes 
de agosto último. "

—Desestimar petición dle Gregoria Gabási solicitan
do h entrega de los niños Julián Ruiz y María LuiSa 
Arbués, procedentes del Hogar Pignatelli. .

—Aceptar a beneficio de inventario las herencias de 
doña Jacoba Escartín y doña Concepción Villanova.

—Aprobar varios proyectos de obras en el Hospi
tal Pjrovihcial y Hogar Pignatelli. ■

pQnMt'ia de Gobernación
Conceder un mies de lidencia por enfermo al señor 

Presidente dle la Corporación.

*—Aprobar proyectos de reparación del vestíbulo 
del Salón de Quintas, escalera principal y pasillos 
de las oficinas; de la Excma. Diputación; de amplia
ción y reparación de Da .cailefaicción del Palacio pro
vincial y de reparación de Tos tejados dél mencio
nado PaHacio.

—Aprobar proyecto dle reparación del Salón de 
sesiones del Palacio provincial, y que se realicen las 
obras del mismo don cargo al remanente del presu
puesto extraordinario del año 1935, para obras de 
ire;janación en edificios provinciales.

, —IConceder' una subvención de 300 pesetas a la So
ciedad Fotográfica .dé Zaragoza, como auxilio para la 
Organización del XiVIII Salón Internajonal: de Fo
tografía. . .

Aproljar las siguientes dientas: una, de 68’40 
.pesetas, por el subsidio die vejez del personal subal- 
'terno dél PaTado provinciall, correspondiente a ju
nio último; otra, de 489’40 pesetas,1 por igual con
cepto y fedlia, del personal del Hospital!; otra, de 
513’03 pesetas, por iguales condejrto y feclia, del per
sonal del Hogar Pigiiatelli; otra, de 200 pesetas, im
porte de los gastos ocasionados con motivo de la fes
tividad' de Santa Isabel, Patrona de l|a Corporación; 
otra, de 44’50 jjesetas, por suministro de accesorios 
¡para coche* de iO. Presidencia; otra, dé 85’40 pe
setas, por suministro dé cuellos y corbatas para los ' 
Ordenanzas de la Corporación; otra, de 108 pesetas, 
por suministro de impresos para varios servicios de! 
Palacio provincial ; otra, de 187’50 pesetas, por igual 
suministro que la anterior, para las oficinas del Cen
so de población; otra, de 516 pesetas, por carbón para 
la Audiencia Territorial; otra, de 671’25 pesetas, por 
iguoil concepto que la anterior; y otra, dé 69 pesetas» 
por el mismo concepto que las dos .anteriores.'

—Aprobar precios medios de artículos suministra
dos. por los pueblos de la provincia a Ha Guardia Ci
vil. en jimio último.

—Aprobar cuenta dé 147 (pesetas por socorro de 
l>agajes a fx>bres transeúntes, facilitados en junio úl
timo. •

Ponencia 'de Foni-ento

Aprobar: reilación de cantidadés ingresadas duran
te el segundó trimestre de 1942 ep Ha Sección de 
Vías y Obras provinciales, jx>r servicio de automó- 

, vil y alquiler de maquinaria, importante 2.231’44 
j^esetas; cuenta de 10.705’45 osetas por gastos oca- 

• sionados durante eü segundo trimestre de 1942 con 
motivo de la .conservación y entretenimiento del auto
móvil, maquinaria y material móvil' de la Sección de 
Vías y Obras provindalcs. cuenta de 847’70 pesetas, 
por subsidio familiar satisfecho durante el segundo 
trimestre de 1942 a obreros einplead'os en la conser
vación de caminos vecinales y carreteras provincia
les; cuenta de 731’05 pesetas por gastos ocasiona
dos durante eli segundo trimestre de 1942> con motivo * 
de la conservación de Da carretera provindial: dle Ateca 
a Torrijo; y cuenta de 538’50 ipesetas por gastos 
ocasionados en junio de,1942 con motivo de la con
servación de la carretera provincial de Borja a la 
estación dé Cortes. •

Ponencia d^c Sanidad

Entregar al- Ayuntamiento de Luna subvención de 
7.000 .pesetas otorgada en 1941 para obras: sanita- ■ 
rias.
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PpneivciVi de Cintura
Aprobar cuienta de 1.015’61 pesetas por gastos 

ocasionados durante el/ segundo trimestre de 1942 en 
la Biblioteca Popuil'ar “Gracián”', dle Caliatayud.

Ponencia de Pei^oiuH y Plantillas
Abonar los jornalas corresipondlientes a una sema

na al -personal obrero de los talleres del Hogar Pig- 
natelli, con ocasión de la fiesta dell 18 de julio.

—Aprobar ia propuesta, del Tribunal que actuó ch 
la provisión de lasi vacantes de 'Capellanes de la. Be- 
nefidendia provincial^ designando para ocjuparlps a 
¡os concursantes (Di José Herrero, D. Antonio Lo- 
rén y D. Dionisio Alonso, y declarando desierta la 
vacante Correspondiente all turno de provisión no res
tringida. 'l "

—Designar al señor Vicepresidente de La Corpo- 
. ración para presidir el Tribunal para la provisión de 

Cas vacantes de subalternos, mientras continúe en
fermo el señor Presidiente. ' ,

—Ratificar las designaciones hechas por Ga Presi
dencia a favor de D. Luis Guardia y D. Francisco 

Eseverri para que, con carácter (eventual, presten ser
vicios subalternos en el Hospital ProvindaL y de
signar a D. Nicasio Lóiiez para sustituir, durante, el 
permiso reglamentario, al Cortador de carnes del 
Hospital Provincial. I

—Aprobar Ha. propuesta del señor Gestor Juez ins
tructor del expediente instruido a los etnfiermeros del 
'Hospital Provincial Antonio Nplvay y Benjamín 
Ortiz. .

, —Pasar a doña María y doña Carmen Lite. Mar
tínez la pensión que iles corresponde por defunción 
dle su madre, como huérfanas de emplleado provin
cial. .

—Conceder premio de constancia al enfermero del
1 .Hospital Provincial D. Alfredo Villanueva.

—Condeder ¡licencia, por enfermedad, a D^ Emi- 
Jio Falcó Plóu, Secretario de la Corporación; a dbn 
José Ferrer Gastan, Médico de la Beneficencia pro- 
víndall, y a D. Emiliano Angdi Jiménez, Oficial l.e 
de la Excnia. Diputación.

, Ponencia de Hacienda
Acceder a reclamaciones de lós vecinos de esta 

ciudad D. Angel y D. Mariano Agüeras, D. Eusebio 
Ruiz Los Arcos, D. Feliciano Pellés Lahbz, D. Ma- 
nud Carilla, ¡D. José López, D. Rufino Shnz y doña 
Carmen de Castro, contra actas • die’ inspección por 
cédulas personalles de 1941.

—Desestimando reclamaciones presentadas por los 
vecinos de esta ciudad D. Jacobo Cano, D. José Ma
ría Argochal, D. José ILáifuente, D. Francisco Esi 
toban, doña Ascensión Benedicto, D. Pomas Bioladé, 
D. Alberto Afladrén, D. Lorenzo Renovales y D. José 
Gil, contra actas dle inspección por cédulas persona
les de 1941. . ;

* —Api obar actas de inspección por cédulas perso- 
náles de 1940 levantadas a los vecinos de esta ciu
dad D. Luis Dehesa y D. Antonio Bonifaz.

—Aprobar actas de inspección por cédulas perso
nales de 1941 levantadas a los Vecinos de esta qiudari 
comprendidos en relación que empieza con D. An
drés Forniés y termina con D. ¡Mariano (irada.

—Conceder cécMa reducida poi» familia numerosa 
a doña Avelina ÍFIernández, de Z'aragoza; D. Julián 
Sobrino, de Torrehdrmosa; D. Manuel Roy,. D. M. 
Marceiliinó Barbero y D. Félix Santero, de Embid de 
la Ribera; D. Jerónimo Rubio, de; Mainar, y D. Leo

poldo Baztán, D. Alfonso Machín y D. Adrián Hor
nos. de Sos dd Rey ¡Católico.

—Aprobar provisionalmente Las cuentas generales 
fie la Corporación dd1 año 1941.

—Aprobar y publicar circulllalr dando normas a los 
Ayuntamientos de tía provincia para el cumplimiento 
de la Orden ministerial, de 1.3 de marzo de 1942 so
bre riqueza en régimen de amillaramiento.

—Contratar un préstamo de 1 .€00.000 d¡e pesetas 
y fórmdlaT d correspondiente presiuipuiesto extraor
dinario para la financiación de la ejecución de las 
obras de reforma en algunas installaciones y servi
cios dd Palacio provincialll y ¡EstaMeciniientos bené
ficos de la capitafl.

—Aprobar padrones de cédulas personales de 1942 
ramitidbs por los Ayuntamientos comprendidos en 
relación que empieza con AguiTón y termina con 

Zaragoza. • - , .
—(Aprobar varias cuentas por impresos papa 

Negociado de Hacienda y abonos para activos en el 
Acampo del Hospital.

—Abrir el período voluntario de (cobranza del im
puesto de cédullas personales de 1942 en dapital y 
pueblos de la provincia, d día l.° de agosto.. 
' “—Aprobar di proyecto de distribución de fondos 
por -obligaciones del1 mes de julio.

Ponencia de Fomentp
Autorizar a D. Pío Noguerales Nieto, vecino de 

Zaragoza, para reaflizar obras en terrenos lindantes 
ton ¿1 (lamino vecinall d|e la carnetera d¡e Madrid a • 
Francia a Pastriz por Moverá. . '

Lo que se hace público en este jx'riódico oficial 
para general' conoolmiento.

Zaragoza, 5 de marzo de 1943. — DI Presidente, 
Eduardo Baeza. ■

sEcCION CUARTA
•"WWI - —n.— .. , - I u»T r_|-,. -1 eieurn-w B-ulUL-ji-n-

Núm. 1.129

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D. Aunelio Sanjuán Blasco, Recaudador del Ha
cienda de lia zona dle Pina de Ebrol;
Hago saber: Que en '011 expedieinte que,, me) hallo 

instruyendo por débitOls de cjontribudón rústic.i 
pertenecienteis a los años- 1936 al 1940. amibloia :n- 
dlusive, ddl pueBIo dle Rodén, aparece la.siguiente

“ITdV'dlencia.—De conformidad a Ib dispuesto . 
efti el artíctillpl 80 del Estatuúo de Rlecaridaotin de 
18 del <l¿cietmft)r¡ei de 1928, y dediarado,s ix>r eW se
ñor Tescrefro d'e Hacienda incunsOs en .eli único 
grakllo de apremio, consistent'eí en el 20 por ICC' 
sobre di total importel de los débítps, a Nos oontr:- 
buyeintes, expr’eisadbs en la presiente rell|ad!|ón.

Notifíqueséresta provid'encia por medias d^ edL- 
bdsl a ‘jo s  deúdones’ comí prendidas dn leill artícuo 15L 
cH miencionado Estatuto, advilrtiéndoGes que si 
no satisfacen 'edl pr/IncipaT y recargos referidos v 
dejan dq sieñaflar dúmiiciliip o repr¡els|entainite en el 
término de ocho días, a partir de su ins|erción en 
di "BpTetíin Oficial” de la pnovindia, se seguirá 
e¡l procedímpiento en riebelldía, sin «intentar nuevas 
notificaciones, procediendo inmediatarntente a!l¡ eni 
barge de todos ms ibiemes, se'ñalaprjo1 allí <|fdcto las 
fincas' que han de s9r objeto de ejecución y s>q ex
pedirá él opórtunio imlandamiento al señ|or RegE-
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trador de Ha Propícdadl diel' partido para ano
tación preventiva del embargó”.

Y hallándose comprendidos entre <k#ud ^res 
a qtriends Se refiere Ha anterior providencia los 
que a conti/nuaaión Set expresan, cuyo domicilio 
no ha podido indagarse, se Íes notifica por medio 
d¡e¡l presetntje, que se remite a la TescrWta de 
Haciemda de «Ista provincia, para que pueda acor
dar su msordión en dli “Bg  «tín OficiaJi", secón 
dispone el anViculo 154 del referidlo Estatuto de 
Recaudación.

Nomibnes que re citan:
f Mariano Abadía Aguirán. 105’10 pelsetas. 

Patilla Abadía Aguirfán, 120’25 
Cristóbal Abadía Berges, 13’80.
Domingo Abadía Berges, 2072. , 
Francisco Abadía Casanava, 8’50. 
Ernviia Abadía Miguel, 6970.
Francisca Abadía Salvador, 35’44. 
Juana Aguirán Iñigo, 21'23.

i Dolorets Aguirán Val, 14’96.
María Aguirán Val, 15'87. 
Faiustina Almenara Abadía, 13’50; 
Josefa Abadía Bterg^si, 74’S5. 
Franaisco Abadía 'V|al, 10’10. 

. Adolfo Banzo, 21’50..
MantieH Bjerdusán Sianz, 46’08. ■ 
tGristc|b¡al iBergefs Abadía, 106’16. 
José Bórges Salvador, 17’90.
José María Berges SaLvaidor, l^lO. 
Míodesto Blasdo Lambán, 12’86. 
Mariano Beírges Abadía, 242’25. 
Conradla Berges ^guijiar, 5’16. 
Francisco Casantova Perún,, 41’50. 
Al|e{jandro Caisanova Perún. 25’11.
José Go|laq Abadía, 42’12. '
Curato de Rjodén, 105’10.
Pascual |Ca9iain|ova Berges, 25. ' 
Matilde Colás Abadía, 21’10. । 
Cofradía Virgen dél: Rosario!, 16’36. 
Síaliedad Gambod Lapuentq, 5’35. 
Manuel Cjarcés Mainar, 35’90.
Josefa Giménez Paflú, 5’07. , 
Manuel Mamar Gardés, 35’35. ' .
Anicettio Mainar iRoylq. 40’95.
Simón Miguel Labordia, 21’15.
Mariano Miguel MunieSa,, 36’10.
Angel' Qulmtin Mainar, 45’32.
Manuel Laborda Aguilar, 35’17.
Benito Laborda Berges, 115’23.
Juan Jlosé Laborda Berges’, 3’10.

, Manuel Laborda Aguirán, 1478.
María Labordá 'Laboida, 91’50. ।
Quitenia Laborda Ladosta, 71’16.
Vicente Palú Agulnrán, 15’90.
Manuel Pelliza Val, 10’14.
Justo Ramón Ayál'a, 21’15.
Concepción Romera Be.ngttól,, 200’35.
María Sánchez Aranda, 11’23.
Bqnito Salvadóir Berges. 4’87.
Teresa Sorolla Callizo, 74’4B. - 
Benita Va(l Gradia, 2’50.
Pascual Val Palú, 35’11.
Rafael Varón 'GasanOva. 35’lil. , 
Juan Vulluendas Expósito, 37’50.
Francisco Val Gracia, 153’19. ' .

Lo que se hace público ^n ®a forma prdvis'.a 
por el miendioinaKlio artíctiloi de didho Cuerpo líegai. 

Rodén, 2 de febrero dd 1943. — E] Rdcaudacbf, 
Aurdlüo Sanjuán. . , •

S K C C I O N U I N. T A
Núm. 1.128

Sindicato Nacional de Frutos y Productos 
Hortícolas.

Grupo de Frutos secos

/ Se pone en conocimiento de cuantas personas o enti
dades figurasen o hayan figurado antes dql glorioso Mo
vimiento nacional, inscritas como exportadoras y que 
se crean con derecho a exportar frutos secos, se di
rijan a la Jefatura de Grupo de la Zona Catalana (sita 
en Reus Paseo Súñei, núm. 2), aportando todos cuan
tos justificantes acrediten su situación para ser inscri
tos en el censo de exportadores de los referidos frutos 
y asignárseles el cupo correspondiente, siempre que la 
documentación los haga acreedores, de acuerdo con 
las normas de este Sindicato.

Por Dios, España y su revolución nacional-sindica
lista. '

Reus, 3 de marzo de 1943.—El Jefe del Grupo de la 
Zona Catalana, Tomás Avellá.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

(Continuicióe: Véase B. O. núm. 57)

Instalar un grupo electro-bomba igual a los 
que hay colocados en ieil depósito de Torrero.

Aprobar relación de facturas de ’la Sección de 
Fomento.

Conceder a D. Marcelo Lozana, a D. Antonio 
Guedea, a D. Jos-é Lasheras, a D. Nicanor Par
do, a D. Jacinto\Aísa, a D. Anselmo Gracia y a 
D. Joaquín Bardavío los terrenos números 18, 14, 
19, 13, 15, 16 y 17 del Cementerio Católico de 
Torrero, para construir pequeñas capillas, en las 
condiciones que se indican.

Autorizar a D. Salvador Bello para .transferir 
sus derechos y obligaciones sobre el piso 2.° de
recha de la casa Baltasar Gracián, 2, a favor de 
Benito Albero.

Denegar petición de D. Angel Martínez, de 
que se le conceda un terreno situad > en 1a calle 
de Larripa. i

jüotnceder a D.a Puriñcao.ón Bes e? terpeno se- 
ñaladjo con dli número 60 del cuadro 72 ddl' Cemen
terio Católico de Torrero para construir una se- 
pull|tura perpetua subterránea.

Incluir el presupuesto de 1943, u«n crédito 
reconocido ' a favor de D. Florián Delgado, por 
714’75 pesetas por sumiñistno de materMl para 
máquina “Ciclostyle”.

Autorizar a D. Miguel Monserrat papa colocar 
una placa anunciadora de su profesión en Coso^ 5.

Desestiman petición de D José Aísa de que 
sq k dedane exento ddl arbitrio de apertura de 
un almacén de perfumería en, Herdísmio. 13 y 15.

Quedar enterada del oficio del ihustrísimo señor 
Delegado de Hacienda ¿fe 'a provincia, eja el que 
aprueba di presupuestó efxtráordinari|oi d|e| pesetas 
4.505.438’49, relativo a la construcción de ciento trece 
viviendas* protegidas dn Hla manzana il4 de la zona 
de Ensanchó die Mirallbueno.

DjenegAr pleit^ción d¡« ID. Pedrcí Herrando de 
que se anulje di1 recargo dé apremi|o del recibo 
por d arbitrio de solares correspondiente a uno que
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.posee en ¡a Avenida de, San José y otro en la carre
tera de 'Huesca, referente ambos al año 1940.

Conceder filias feriantes ana prórroga para ser 
gmr ocupando los terrenos respectivos durante, 
el mes de noviembre, en‘las condiciones que se de
terminan. ,

Autorizar a D. M^ariano García para que tras
lade el- iniesto de venta que tiene establecido en 
la calle de la Audiencia, esquina a G.|so, a la dla- 
za del Justicia.

Qanoqdter permiso a Ha Organización de (Ciegos 
para installar un kiosdot en el • pabiebi dfa Cal'vo 
Sotello, en Illas condiciones que s« indican.

Hjar una norma para l‘iquid|a|r el ezxeeso de 
metnos ocupado^ pbr varios ferianteis.

Aprobar reilacicm de* facturas de Ha Sección de 
Hacienda y Presupuestos.

Aprobar distrlábuciónl db fondos correspondien
tes, al mes de la faaha.

Realizar una transferencia de crédito de pe
setas 500.000, que figuran en di, capituló1 XI Jel 
presupuesto iext rao rdin ario de 15 de abril de 1940. 
‘Para una estación de autobuses”, ap mismo ca

pitulo y con destino a 'la nuóva Escuela de V¡e- 
te'rinaria. ; '

Aprobar e]l proyecto de presupuesto ordinario 
jxira 1943, que asciende: en ingresos, a "pesetas 
26.130.217’57, y en gastos, a 36.051.943’45 ]>ese- 

. tas, quedanldlo, por tanto, uh superávit de pesetas 
,78.274’12.

Placer constar en acta di sentimiento de día 
Corporación pótr dh falleeimieníto RI|e" D. Mariano 
Pérez Serrano, Ingeniero de Montes defl Exce
lentísimo Ayuntamiento, y que se comunique por 
oficio a 'Ijos familiárelsi, y asimismo por el falle

, cimiento dld la madre pmítíca del Concejal dm 
' Ca s1! m i ro Riomeirp.

Sds'ióni de 18 de noviembre:
Lectura y aprobación dd acta de ¡a anterior. 
Se acordó: • .
Quedar enterada del fallo dí ía Subsecretaría 

del M|inistei;io diei ,11a Gojbernación en el expe
diente de dtipuración instruido al Cetládor de Vi
nos Agustín Barriendos Colás, que fué readmitido 
en su cargó, y .qn lós incoados contra Concepción 
Fernández González, M.aitroi.a dejll Cuerpo de la 
Polbcía Sanitaria de1 Abastos, y AUfredó Agiu/-1 
González, mc'ao, de illimpileza del Mercado, por 
los que se liles destituyó.

Concedfer a D.a Ter¡eisa Gallardo, viuda del 
obretro jubill’ado D. Mariana Lartiga, una pensión 
equivalente aih 45 por 100 IdíeiH sufelld'o reguladon 
para Ha jubilación as- su difunto esix>so, más los 
haberes no cobrado^ hasta e|] 27 de octubre úl
timo,, en que falleció.

Otorgar a dD.a Pillar García LTamas, viuda del 
que fué Diróctior interino de lia Sdcción d^1 Men
tes y Parques, un socorro equivaTente1, a tires m'en- 
suabdadesi dei sueldo que d’sfírutlaba di causante 
y los haberes no percibidos por el fallecido.

Quedar enterada de^haber toitiado posesión del ■ 
cargo de Médiqo de Asistencia Pública Djomjci- 
liahia defl barrio de JusOibot D.. Manuel Shmpie- 
tro Modrego. ,

Desestimar petición del Patronato Centra! de 
Redención de Penas por el Trabajtaf de que -le 
sea concedida una isubveincicm. ,

Adquirir un gemierador para jh estufa de des- 
\ infección dlell Labóratoirio1 municipal. /

Consignar en ell prjesupuesto de 1943 y en for
ma de crédito recóniocido Ta Cantidad'de 1.220 
pesetas a que ascienden íós jornales de «W mu
jeres que hacen di s|e,rvicio de lia limpieza en la 
Casa de Slocduro, perteínedlentles a Hos meses de 
noviembre y diciembre deíl año actual!.

Desestimar petición de D.a Ignacia Andrés, que 
sóTicita se lije conceda una hilaza de portaría de 
cscuéias o para servicios en cantinas esccllanes. ■ 

Regulliarizar lia plantilla de Jefes de Niegocíadu 
de la Secrtaria mun'icipah <n lia form¿ que se 
indica.

Desestimar petición de líos Jefes de NJegóciado 
de tercera qde sclíicitan- ascenso- ai segunda.

Adquirir un cuadro de’l artista Cayo Guada.u- 
pe, titulado “Pensamientos ’, ¡pjoir Ha cantidad de 
3.000 pesetas, y otro1 dje Anselllmlo Gascón de Gr. 
tor, denominado “Alguacilillo”, por 2.000.

Adidónar ál Reglamentó* de Funcionarios mu- 
níicipalies un párrafo por elli que1 se prohibe! ter
minantemente el paso de un seirvicioi a otro- dis- 
y.|nto d|e aqu'ell para idl que óié nqinrbraidó, con ex
cepción defl personal icbnerü, en 16 que se refiere 
a ¡ñs diiferdntje's brigadas de-].endientes de las Di
recciones de Arquitectura e Ingemiildría.

Desestimar peticiones de D. Francisdo Altiea, 
D. •Iqmi^io Gallarda y D. Marianb Maríin, q 
•solicitan pas-ar a ocupar plazajs de Ordenanzas, 

j , Mimbrar oobradór de tercera dllasei d.® Ih Depo
sitaría munlicipal a D. Pónoiano Prieto. Sánchez. 

Aprobar relaición dle facturas tile 'lia S^teción de . 
Qíbernación.

Qonceder permisio para rcallizar diversas ollrras 
en: Agustina de Aragón, 15. Luz, sin niúmeroj 
Venecia, 40; Granero, 7 y 9, y Santo DLminguit^ 
elle' Val, 20. • ,

Autorizar para aonstruir edificio: a D. Vicente 
Gallástegui, en Avenida de 'San José, 89; a den 

. Migudli Soilláns-, en Jesús Comín, 14; a D. Pedro 
García, en Padre Polan-oo,-, 30; a D. Emilib Mar
tín, en Gratis, sin número; a D. Ange(il Sanch ), 
en ¡Canal, 6; a D. Mariano Pelllicer, en Vistab:-* 
lía; a D. Francisco Pfcll|o’, en caminó Puenté Vi- 
rr^.50; a D. Anselmo Allué, en Arias, 19; a dun 
José María Lobera, en manzana. 15 dé Avenida de 
Calvo SoteHIo, y a D; Lázaro- Puelyo, en ¡camrn.o 
Mosquetera.

Conceder permiso para realizar las' obras que 
pe indican: a D. Frandis'co iS^ral, en Predicado-, 
res, 10; a D. Finilio Grao, en Echegaray, 5; a don 
Rufino Lezcano, en, Mforera, 9; a D. Eulogio Hi- 
jazof, 'en Pbrtolés, 5; a D. Cruz Pérez, en partida 
de 'l|a Ortilla; a D. Jqsé García, en Unioelta, 44; 
a D. José María Alonso, en Sangenis, 75; a don 
Mariano Ibáñez, eñ San Antonio, 63 ; a D. Anto- 
rth, Mairtínez, e|n Sáinz día Veranda, Z. a Di José 
Urwz, en Royo Villano-va, 3; a D. Lubls Pére^ 
Cistué, en Cortes da Aragón, 47 y 49, y a" don 
Raimundo Gracia, ein Tem^ite, 6. t

Reicibir de-finitivam'ante las o|brasi de1 instala- 
dlójn de tuberías, para el abáctelcimirentoi d'él aguas 
en el Parqúe dld Primo die Rivera. ■

Recibir provialomaliin-ente Has otiras d¡e) dler-ibo . 
di' la casa pl'azá del Pillar, 8. y 9, y calle da la ' 
Reg'a,. 27; las eje '.as casás: Flórds], 3; plaza de 
San Anitonio Abad, .5, y ’as obras Idíe construc- 
dión dd'uh pa'lbimar ¡en ¡el de|J Ebno.

Contestar a D. Santiago Lascasas, que solicita 
dalimitiación dq alineaciones respectioi de .lia finca 
número 90 dd camino dlel Manicomio, que debe 
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atenersie a fo que dispone »] capitolio I (k1 las vi- 
gdntes Ordenanzas municipales.

Indicar a la Jefatura de la Sección 7.a; Vías v 
Oleras de la R. E. Ñ. F. E ; que intelreisa auto- 
ilizadilón para ijnistal'ar barreras ll|evadizas en e? 
paso a nivel ddT kilómetro 0/654 de la línea de 
Zarag'otza a AJllsasuaj <ju¡é v - se instalan en la 
forma que ella indica, quedlará el paso o camino 
desprovisto de protección en parte, pud!!|e!nd3 oi:- 
giinarsja ailgima dieisgracia, por lo que bastaría con 
despfta^ar la barrera ligeramente para obviar lo 
apuntado.

Autorizar a D. Délfífi Cubero para c¿:<nsitruir 
una aoelra Ctn la parte donrcslpondiente a la casa 
día su pnopijeldad núm. 10 da calle de) San Ra- 
ifadli. . ' ,

iCoincedie'r pelrnulso a D. José Mbnrikiue par.i 
’doinstruir una planta en barrio Idél Plicarral, sin 
in|úmeto (Torre' de# Tas Flor s), y a la Gomisaria 
tjteiTieirallt de Abastecimientos y Transportes, para 
neformia-de idíst^ibución en Avenhlda de Calillo Sc- 
t'eljo, 5. i

•Expropiar, con destino'a vía pública .19’75 me
tras, cuadtradbs, con motivoi dé1 l'a oonstrucción <’<
la casa Don Juan de. Aragón, 26, abonando' a su 
propietaria doña Pilar Repoltés-, Illa cantidad de 
“■'i " .peseflas* incluido efl 3 ptoir 100 de afiefc:o’.i 
legal, con carga a1i ptesupuelsto próximb.

Aprobar Olas oond'la?oiri¡es señaladas poi? la Di
rección de Arquitectura muniiicipajl para-cbntratar 
Tas obras del (derribo de las cañas: Gcicoechee, 9, 
y Prudencio!, 1. t .

Desestimar pe/tición de D VaHlentín Pastbir de 
que no se le imponga|nl triplle* ¿tenecihioS con nr H- 
vo dio licencia para constiruir dos edificilols cu pa- 
sieo de María Agustín, 45 y47, por nloiisler proce
dente. . .

Que se realiicen pon’ operarios muinii'clfjales les 
trabajos de apertura tile zanja y obras de) allbañi- 
lería en zmna de ílá iji/líaza de Nuesitlra Señora dd 
P'i5ar. ■ . ?

Alprobar Hp, factura deservicios k’M limpieza oú- 
biiea y domidíiaria y rieg s, corrUspon teite al 
•mies de mayo último, que asciende 4 222.(v F51 
pesqtas.

Llevar a ca1x> la prolongación ddl colector dc- 
n(ominado, dly la Hípica, por un importe de! pie •?- 
tas 89.860’bl.

Aprobar do-s ocrtíficaciones de Illa obra ejecu
tada por la contrata de constru'coilón de1 una man- 

• zana de njdhos a perpetuidad que importa pesetas 
19.746'62^ y de Ha construcción de UinT palomar en 
efí paseioi de'] Ebro por 5.207 peisjeltiasL

Aceptar di proycctio- de ocinstrtiicleión de dos 
manzanas .d'e* nichos a plerpetu'idadl en el Cemcn- 
tierio Católico- de Torrarlo, cuyoi presupuesto as- 
hiende a 98.65/1’56 ]>csetas. ■

Autorizar el traspaso de la's colniqebihnes admi- 
1 nistrativa's. 'en ej], barri'of de JusiTibol quiG figuran 

a nombré |die D. J-efeiús, Lasalta y IX Htbrenc’o 
Lasaila a favor de D.a Felisa Bcmafonlql •y don ■ 
Agustín Salvador, . x
, Denegar a D. IQarilbs Taita lia‘ddvolk¿éióinl que 
interesa de| cantidad satl/sfecha par puestos de 
helados en iCoso-Uirrda y Fuenclara-Ájfionsio. . ■ 

Autorizar a D. Jolaquín Sola para cambiar lie- 
trero-anunciia en Mártires, 1 y pllaza d|ei Eispaña.

'Conceder a D. Joaquín Cantín un terreno a 
canon en ie(li ¡barrio dle Juisíib'oll.

Devolver a D.a Mafgdaliena Egidb las cantida
des satis fechas por. el arbitrio de! sollares db la : 

finca de su prapiddad, ISan Lorehzo, 53, corre-1 
I)ondiientes a Jlos años 1940 y 1941, dándo>Ja de 
baja imrientras concurran las circunstancias q le 
la hacen abjeto de1 la exención.

Autorizar a los vddiimos defli barrioi dle Peña- 
flor para idf apnovjechamiento de las -leñas bajas 
dlet monte "Vedadlo”, en ¡as coaidilciones que se 
hildican. • ' ,

Incluir dn di próximo presnputistb un crédi* j  
reconocido de 517’11 pesetas, para reintegrar a 
D. CeleBlt'ino Ortiz Cb que satisfizo por cointrib i- 
ción rústica dle ternenics que i>asaron a propiedad 
municipal

Anular recilbo pasado al cobrb a D. Martín 
Bel por un solar en la calle del Parque, incluyendo 
ien el padrón a Pos nuevos pPopidtartos.

Aprobar flliquidaciorres pres^mtadlas poir Tos Ins- 
IKtores-hquidadores del arbitrio sobre incremento de 
valor dle los terrenos.

.Que aa satisfaga a D. Luis Djdllataisi Pascual, 
arrem’atario de mm estab e dmientloi en calle1 del 
Pilcar, 15, eij /importe d.e un año de alquiler y la 
calntidad de 14.500 pesetas- por -daños y perjuicios 
causadas por traslaclo.
. .Aprobar tdels relaciones de actaisi levantadas 
por la Inspección de1 Arbitr os a dJstintc-s contri- 
buyemlte^, pt>r diiferentids 'conceptas tributarios' 
descubiertos. •

Fijar normas complementarias para ej situado 
d'd veintisiete puesto^ de venta ten la PBlaza de* San 
Londnzo. ' • .

Aprobar Contrato para til: ‘izar el lavadero cn- 
cOjavada en e| barrhlo dle. Casetas propiedad de 
D. Luis Alvaro Aguilar.

Quedar enterada de que la Excma. Diputación 
Pro.vli'nicial, según acuerdó de) 2 del Corriente, ha 
aceptadlo, di pago de 18.402’40 pese/tas, más el 25 
ppr 100 dle ’os gastos det escritura y aquel^ que 
orighme la compra-venta de Ja finca sliltuada en el 
término ddí RabaT, partida del “Cascajo", pro
piedad de D.a Patrocinio! Pueyo, viuda tile IClave- 
pa,. para ddnstruir un Díspfnsanb Antitubercu- 
losio. í

Cdldbrar canlcurso para '.a construlecí/iíln y ex
plotación de un campo de “tennis" en los terrenos 
de'l Paseo efe la Mina, aprobando pliego dé condi- 
ciqinqs1 que !ha de regiir dicho concurso1.

(Continuará)

SKCCION SEXTA
BORJA Núm. 1.122.

En virtud dle acuernólas"' adoptadas por CT Muy x 
Tlllustre- Ayunitamíilentb de mi presidencia en sus 
sesifones ordinarias corrdspondiadt'es a los días 
l.° y 15 de otifubre de 1942 y 25 dd fiebreno pró
ximo pasada, se sacan » dCitTcursio para su pro- 

/ visión en propiedad, mcdliantc un it'xam-en de ap
titud, dos plliazas dle Guardas municipales- de cam - • 
po. djotadas con el habdr anuaT dle 3.650 peseras 
cada una.

Las condicianies de(]| concurto skm las siguien
tes: .

1 .a Para tomar parte en Tas provisiones debe
rá acreditarse por ijois concursantels que su edad 
está oompitendlicia entre los 23 y losi 45 añols, acre
ditar buena conducta; no lenetr antecedentes pe- 
nal|es; no tonter diafecto físico que liles imp'asiihifl.i- 
Le para desempeñar di cargo, y ser campL-ta- 
mlentle1 adictos al glorioso Mlavimiento nacional.
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. 2.a Eli ^xanieni kl¡e aptitud será todo por es
crito y cofiilstará de dos' ejerdicios, ayustado a.’ 
siguiente ¡pdograma:

Prrmier ejiercicio.—Escritura al dictado a mano 
}■ operacion|e's aritmlétlicas {undamentallies, con co
nocimiento dé¡ sistema métrico dlecimaOL

.'Segundo JejejrcicioA — Co¡n|oci|m^ntos propios 
d^l cargo y redacción dte un acta,, una dleclara 
ción, una dill|igeinicia o d)d una detauncia bajo >e! 
supuesto que formulle el' Tribunal - 

x 3.a Cuantos pi^eltienldian trimar parte £n este 
Concurso deberán presentar, dentroi d¡dL plazo que 
se fija on este anuncio, la sigukmite documienta- 
ción:

a.) Partida def nacimiento, dlebidamente le
galizada cuan|d(oi el solicitante tuvklne su naci
miento en territorio distintió allí de* la Audencia , 
Territorial de Zaragoza/ . .

b) Certificado' de la AlcaUdia de la poblad yi 
de vecindad aor;editat'ivlo( de su buena ctonduc;:.

c) Certificado de carecer de ante|oed)elntds pe- . 
nales./ , í.

d) Certificado nitédioo de no padecer defecto 
físico qu'e. ,le imposibilite de ejercer |el cafga a que 
aspira. * .

Certificado de adlhérión ail glorijosó Movi- 
'mfi’einto naci'onalll espedidlo por fe Jefatura. I^ocal 
de Falíangjel E|spaño|la Tradicionáilisrta y de fes 
J. O. N. S., o, en su detiecto1, pbr lija Comandancia 
deí la Guardilla Civil dc'l puesto correlspoindfente. 

Asiíirlismio podrán acompañar cuantos1 docu
mentos justifiquen los meritetó que pu|e|dlan akgar 
y ios comprendidos en las preferencias determi
nadas en Ife Ley de 25 de agosto de 1939. apor- 
tandiof" también la docuiment'acióai acred-tátiva 
d|eT carácter dé preferencia.

Por úlítimlo, acompañaran fe carta de pago 
acreditativa de habér defpcfs’.taído en arca- muni- 
cipaüies, cbncepto de derechos d’c ooncurso. la 
cantidad! de 25 pesetas.

4. a Las instancias y documentos apuntos de
berán prejsénta'rsie dentro dei< plazo de trei'nta dias 
hábiles, contados desde e]i siguie'nte all de la publi
cación de,1| presente edicto en di “Boietírf Oficial" 
de la provinlcia, en fe Societaria mlunicipah du- 

• rante fes horas dé once a una de fe mañana.
5. a Regirán en éste concurso las noripas y or- 

|d|én de preferemeia ^stablhchias pot fe Ley de 25 
de agosto dle 1939, Orden de1’ Ministerio d|ei fe Go
bernación da 30 de octubre diell; mismo añ¡oi y dis- 
frosiciones postfe^ioidds' domplieinePtar^is; advir
tiendo que si no hubiere aspirantés, dle un turno 
preferente pasarán líos derechos ai que fe si'gaé, y . 
así sucesivamente hasta llegar al dé individluos li
bréis sin méritos de gu'erra.

0.a Eli Tribunal que juzgará los éyercicios del 
concurso estará fiormadó r dos repreisentant.es 
dul Ayuntamniento, otro de fe Comisión Provin- 
c.al de Recuperación de Cómbatientieis' al Trabajo, 
y otro de fe Dirección General de, Admílnfctrac’ón 
Local

7. a El Tribunal queda a-torizado para lleva* 
a térmlino cuanto tenga relación oOn, 4' concurso 
que se convoca para dictar fes mefdli'das1 comple
mentarias y para resolver ias dudas que puedan 
presentarse.

El Ayuntanfiento, para hacer di nombramiento, 
se atendrá a Ife propuesta qrile fe form^fe él Tri
bunal.

Dado en Borja a. 11 de; marto de 1943.—<E1 .M- 
Ciálide, Pascual Sorrosal. \

8ECCIONSEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 1.131

' JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación

ln virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad en ejecu
toria dimanante de sumario seguido en el mismo con 
el número 176-1939, sobre estafa, contra Manuel De- 
lagado Do Campo, cuyo paradero se desconoce, se le 
notifica por medio de la presente que por sentencia 
dictada por 1a Audiencia Provincial de esta ciudad con 
fecha 30 de abril de 1942 se le condenó, como autor 
responsable de un delito de estafa, a la pena de cuatro 
meses y un día de arresto mayor, accesorias y pago de 
las costas procesales, así como a que abonp a la per
judicada María de los Dolores Calvo la cantidad de 
2.270 pesetas como indemnización de perjuicios, a ca
yo pago se le requiere, y se le abona todo el tiempo 
que ha estado privado de libertad por dicha causa, 
con lo cual ya tiene cumplida la pena principal im
puesta.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en 
forma, expido y firmo la presente en Zaragoza a once 
de marzo de mil novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario: P. H., Mariano Torrijos. •

Núm. 1.135

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

Según lo acordado por el señor |uez de instrucción 
del juzgado número 3 de esta ciudad en el sumario 
que se instruye en dicho Juzgado con el núm. 33 de 
1943, sobre corrupción de menores, se cita por medio 
de la presente a Eloísa Letrán y Julia Aguilar, que en 
los dos meses últimos han estado hospedadas en casa 
de Juana Benitez, de esta ciudad, y actualmente en ig
norado paradero, a fin de que dentro de los cinco dias 
siguientes al de la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia comparezcan ante 
dicho Juzgado de instrucción a fin de recibirles decla
ración, apercibidas que de no comparecer les parará 
el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, a diez de marzo de mil novecientos cua
renta y tres.—El Secretario: P. H., B. Epifanio Magro.

PARTE NO OFICIAL
. Núm. 1.137.

Banco Aragonés de Crédito

Se convoéa a fe Junta? genefrall orldinaria qué sé 
celebrará ieil próximo día 27 Ide-I! •mete- actual en e! 
domicilio s*oicial OCoso, 35\ a fes doce dé fe ma
ñana, i

;Lk )!S- señoras accionistas tendrán derechol de asis- 
tendih fm (fe fqirma que ipr^scrtbeti líos Estatutos.

Zaragoza,-12 dle marzo de 1943.—El Secreta
rio dtí Consejia dé Admini'sVradónl, Nicanor Par
do Lanuza. , ,

W». «OCA» MCrMATIIXt
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